
administración local

AYUNTAMIENTOS

GOLMAYO
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda

automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de
fecha 4 de diciembre de 2019 sobre modificación de la tasa por utilización de instalaciones
deportivas y piscinas municipales de propiedad municipal, así como la ordenanza fiscal re-
guladora de la misma, cuyo texto modificado se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, siendo las modificaciones aproba-
das las siguientes:

se incluye en el artículo 4, cuota tributaria, los siguientes apartados, 
3.- PErsonas EmPadronadas En El mUniciPio dE GolmaYo

                                                                                                                                                                   Importe
Por día o fracción de utilización del local de situado en la planta primera o superior del edificio 
de bar-vestuarios y salones edificio Piscinas municipales.                                                                       60,00 €
Por día o fracción de utilización del local situado en la planta baja, anexo al bar del edificio de 
bar-vestuarios y salones edificio Piscinas municipales.                                                                            20,00 €

4.- PErsonas no EmPadronadas En El mUniciPio dE GolmaYo
                                                                                                                                                                   Importe
Por día o fracción de utilización del local de situado en la planta primera o superior del 
edificio de bar-vestuarios y salones edificio Piscinas municipales.                                                         120,00 €
Por día o fracción de utilización del local situado en la planta baja, anexo al bar del edificio 
de bar-vestuarios y salones edificio Piscinas municipales.                                                                       40,00 €

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, sala de
Burgos.

Golmayo, 10 de febrero de 2020.– El alcalde, Benito serrano mata.                               382

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Lunes, 24 de febrero de 2020 Núm. 22

B
O

P
S

O
-2

2
-2

4
0
2
2
0
2
0

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


